
JUICIO ELECTORAL

ACTORA: YENSUNNI IDALIA MARTINEZ HERNANDEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ASUNTO: SE INTERPONE JUICIO ELECTORAL

EN CONTRA DE LA SENTENCIA PES/011/2021

DOCTOR ENRIQUE FIGUEROA AULA

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA REGIONAL XALAPA

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

C. YENSUNNI IDALIA MARÍNEZ HERNÁNDEZ, ciudadana quintanarroense, candidata

propietaria a la Sindicatura municipal del Ayuntamiento de Othón P Blanco postulada por

la Coalición "Juntos Haremos Historia en Ou¡ntana Roo", integrada por el Partido Verde

Ecologista de México, el Partido del Trabajo, Morena y el partido Mov¡miento Autént¡co

Social, con residencia en la ciudad de Chetumal, Mun¡cip¡o de Othón P Blanco,

acreditando dicha personalidad con la cop¡a de m¡ credenc¡al para votar con fotografía

expedida por el lnstituto Nacional Elecloral y con la calidad de postulada a cand¡data

reconocida por lnst¡tuto Electoral de Qu¡ntana Roo, conforme a la información que obra

en sus archivos, documento que se anexa de manera adjunta al presente escrito;

señalado como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el

ubicado en el Andador Aluminio 723, en la colonia fovissste 4ta etapa, C.P 77026, de esta

ciudad capital, con número de teléfono 9841O47021 y el correo electróníco

yuen_hedz@hotma¡l.com; ante esa autoridad con el debido respeto comparezco y

expongo.

Que por este escr¡to de cuenta y con fundamento en los artículos 1,8,9, 17,30 Apartado

A) fracción 1,34,35, fracción ll,4l Bases lV y Vl y 116 fracciones lll y lV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, párrafo 1, inciso b), de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 25, primer párrafo, inc¡sos b) y c) del
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Pac{o lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; 2; 3; 8; 9; '12 numeral l, inc¡sos a) y

b), 17, 19, 22 y demás aplicables de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnacjón en Materia Electoral, el t¡empo y forma vengo a interponer el JUICIO

ELECTORAL, en contra de la sentencia PESlO11l2021 , aprobada por unanimidad de

votos del Pleno del Tribunal Electoral de Qu¡ntana Roo, en sesión celebrada el día

veintiocho de abril de dos mil veintiuno, en los términos y por las razones que a

continuac¡ón expongo.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo I de la c¡tada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, manifielo:

l{ombre de la actora y el carácter con el que promueve. C. Yensunni ldalia Marlínez

Hernández, en mi carácter de ciudadana qu¡ntanarroense, candidata prop¡etar¡a a la
Sindicatura municipal del Ayuntamiento de Othón P Blanco poslulada por la Coalición

"Juntos Haremos H¡storia en Quintana Roo", integrada por el Partido Verde Ecologista de

México, el Partido del Trabajo, Morena y el partido Moümiento Auténtico Soc¡al.

Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, autorizado, mismo que ha sido

señalado en el proemio del presente escrito.

Acto que se impugna. Sentencia de número PÉSl0'l'l12021 aprobada por unanimidad de

votos del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sesión celebrada el día 28 de

ab¡il de 2O21.

Autor¡dad responsable. TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

Fecha en que tuve conocimiento del acto reclamado. 28 de abr¡l de 2021, por med¡o

de notificación personal realizada por el Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Personería de la promovente. La suscrita ciudadana mexicana, por mi propio derecho,

en términos de lo d¡spuesto en la Convención Amer¡cana sobre Derechos Humanos en su

artículo 25, relat¡vo a la protección jud¡cial, que a la letra dice:

'ARTíCULO 25. Protección Jud¡cial



1. Toda persona tiene der€cho a un recurso sencillo y rápido o a cualquief

otro recurso efect¡vo ante ¡os ¡uecés o tr¡bunales comoétentes. oue la amoare

contra actos oue violen sus derechos fundamentales reconocidos oor la
Consütución. la ley o la o¡esente Convención. aun cuando tal üolación sea

cometida por personas que actúen en ejercic¡o de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) a garant¡zar que la auloridad competente prev¡sta por el s¡stema legal del

Estado decid¡rá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibil¡dades de recurso judicial, y

c) a garant¡zar el cumplim¡ento, por las autoridades competentes, de toda decisión

en que se haya estimado procedente el recurso."

As¡m¡smo, para la interposición del presente recurso, invoco lo referido en los

Linamientos general* para la identificación e inlegración de expedienles del

T bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en la parte que interesa

señalan lo sigu¡ente:

"...se estima conveniente que con este tipo de asuntos se ¡ntegre un expediente

que se denomine de manera genérica "juicio electoral" para conoccr el

planteamiento respec{ivo, el cual deberá tram¡tarse en térm¡nos de las reglas

generales previlas para los medios de impugnación establecidas en la ley adjetiva

electoral federal.".

Preceptos constituc¡onales, convencionales y legales violados. Los artículos 1, 16,

17, 35 fracc¡ón ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3,4,

inc¡sos b, f, S y j, 5,6, ¡nc¡so a y 7, ¡nciso b, de la Convención lnteramer¡cana para

Preven¡r, Sancionar y Errad¡car la V¡olencia contra la Mujer "Convención de Belem do

Para"; '1, 3, 4, 6, fracc¡ones I y Vl, 20 Bis, 20 Ter, 48 Bis, fracc¡ón lll de la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; l, 4, 5, fracciones I, Vl y lX, 32 Bis,

32 fet, 32 Quarter y 48 Sépties de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de



Violencia del Estado de Quintana Roo; y 2, tercer párrafo, 394 Bis y 435, tercer párrafo de

la Ley de lnstituciones y Proced¡m¡entos Eleclorales para el Estado de Quintana Roo. Así

como el artículo 3 de la Ley General del Silema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral.

HECHOS

l. En fecha 22 de ma"zo de 202'1, interpuse queja en mater¡a de violenc¡a política contra

las mujeres en razón de género ante el lnst¡tuto Electoral de Qu¡ntana Roo, en contra del

C. Luis Gamero Barranco, quien se encuentra postulado como candidato a Presidente

Municipal de Othón P Blanco, por la Coalición "Junlos Haremos Historia en Quintana

Roo", integrada por el Part¡do Verde Emlogista de México, el Partido del Trabajo, el

partido Morena y el partido Moümiento Auténtico Social, así como en contra de los CC.

Ma del Carmen Sánchez Jaime, Milton Candelario Conde Marfil, Brian Adrián Encalada

Canela, Erick Alexander Cruz López, Jorge Solís López y Samuel Reyes; por actos que

constituyen violencia política en mi contra.

2. En fecha 26 de mazo de 2021, presenté escrito de queja en mater¡a de v¡olenc¡a

política contra las mujeres en razón de género ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo,

en contra del C. Luis Gamero Barranco, quien se encuentra postulado como candidato a

Presidente Municipal de Othón P Blanco, por la Coalición "Juntos Haremos Historia en

Quintana Roo", ¡ntegrada por el Part¡do Verde Ecologista de Méx¡co, el Part¡do del

Trabajo, el partido Morena y el partido Movimiento Auténtico Social; por actos que

constituyen v¡olenc¡a política en m¡ contra.

3. En sesión extraordinaria del Consejo General del lnst¡tuto Elec'toral de Quintana Roo,

celebrada el 'f 4 de abril de 2021, se aprobó el ACUERDO DEt CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE

RESUELVE LA SOLICITUD DE REG/SIRO DE LAS PLANILLAS DE CANDIDATURAS A

INTEGRANTES DE LOS AYIJNTAMIENTOS DE OTHÓN P. BLANCO, FELIPE

CARRILLO PUERTO, COZIJMEL, LAZARO CARDENAS, BENITO JUAREZ, ISLA

MUJERES, SOLIDARIDAD, TUUM, BACALAR Y PUERTO MOREIOS, PRESEA/I7IDAS

POR LA COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN QUINTANA ROO", EN EL

CANTEXTO DEt PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021; identificado con rubro



IEQROO/CG/A-1'1112021. En dicho Acuerdo la suscr¡ta C. YENSUNNI IDALIA MARTíNEZ

HERNANDEZ, fui postulada al cargo de síndica propietaria, dentro de la planilla

correspondiente al municip¡o de Othón P Blanco, la cual se encuentra encabezada por el

C. Lu¡s Gamero Barranco.

4. Con fecha 28 de abril de 2021, el Tr¡bunal Elec{oral de Quintana Roo emitió la

sentencia identificada con el número PES|O11|2O21,

AGRAVIOS

Con base en los hechos antes expresados, se presentan los s¡gu¡entes conceptos de

agravio:

PRIMER AGRAVIO. FALTA DE EXHAUSTIVIDAD

Causa agravio la sentencia recaída en el exped¡ente PESl011l202'1, en razón de que la

autoridad responsable no realizó pronunciamiento alguno respecto de uno de los hechos

denunciados el 26 de mazo, consistentes en las man¡festaciones proferidas hacia mi

persona por el C. Lu¡s Gamero Barranco; a saber:

"Que no tenía nada que hablar conm¡go, que soy como todas las viejas,
argüendera y chismosa, que por eso me ¡mpusieron, porque de política no tengo
nada. Que no saóe que hago ocupando un cargo porque me sacaron de lavar
trastes para sentarme en un escitoio, que en el partido fodos saáen que soy la
putita del gobemadol'. Y remató diciéndome "Que iba a hacer lo necesaio para
que me bajaran de la candidatura poque no va a trabajar con una vieja pendeja"
dicho eso se siguió su camino."

En efecto, en los párrafos 8, 43 y 133 de la sentenc¡a impugnada, la autoridad

responsable transcribió el hecho mencionado y es en los párrafos 147 y 148, dentro del

apartado de valoración de las pruebas que se señala:

147. En tal sent¡do, del caudal probatoio apoftado, aun y cuando la denunciante
goza @n la presunción de la veracidad e,., /os f,echos que descibe en su escrfo



de queja, ello no ¡mplica tener por acred¡fado que la conducta atibuible de VPGM
al ciudadano Luis Gamero Bananco, efecÍivamente acontecieron.

148. Pues como ya se ref¡ió, aun y desplegada la facultad de investigación por
pafte de la autoidad sustanciadora, ello no permite con el resultado, gue esfe
Tribunal lleve al extremo de tener por acreditado /os hecf,os denunciados
atribuibles a Luis Gamero Barranco, por cuanto a las manifestaciones de VPMG,

en agravio de la quejosa.

Lo referido con anterioridad es de vital importancia, dado que la autoridad responsable no

realizó un análisis minucioso del hecho denunciado, tomando en cuenta, tal como ella

misma lo señala, la presunción de veracidad del dicho de la suscr¡ta, considerando en

todo momento que lo denunciado ocurrió EN LO PRIVADO, estando presentes

únicamente el denunciado y la suscrita, en consecuencia, no hubo teligos que

confirmaran m¡ dicho.

Al respecto, se debe tener en cuenta que d¡chas manifestac¡ones fueron realizadas en un

ámb¡to privado, aprovechándose de la falta de personas que pud¡eran atest¡guar los

insullos que me profirió, lo que constituyen los llamados ados de realización oculta, lo

que resulta difíc¡l de acreditar con pruebas direcias y, en tales circunstancias, se debe

ponderar lo manifestado por la suscr¡ta, concatenando todos los hechos narrados, así

como los med¡os de prueba aportados y los que recabe esa autoridad, analizados en su

conjunto aplicando la perspect¡va de género en todo momento.

Dicho razonam¡ento encuentra sustento, por analogía, en la parte que resulte aplicable,

en el criterio establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la

Tesis Aislada de número lll.2o.P.157 P (10a.), que se transcribe a c¡ntinuación:

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, EN SI.' VERTIENTE PSICOLÓGICA. AÍENTO A QUE
ESTE DELITO PUEDE SER DE REAUZACIÓN OCULTA, Y CONFORME A UNA
NNPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO, LA DECLARACIÓN DE
IA vicTIMA Y IA PRUEBA PERI0IAL EN PsIcoLoGíA PRA?TIaADA A ÉsTA,
ENTRELAUDAS E'V7RE Sí TIENEN YALOR PROBATORIO PREPONDERANTE PARA
su A9REDITACIÓN ¡teGtstectÓ¡,t oru ESTADo DE JALTSCO). Si se frata de detitos
en los que pueda ex¡stir discim¡nación que de derccho o hecho puedan sufrir hombres o
mujercs, debe abo¡daÉe el tema con perspectiva de génerc, sobre la base del
rc@nocimiento de la pañicular s¡tuac¡ón de desventaja de las víctimas, en su mayoría
mujeres, donde regulamente son pañíc¡pes de un c¡clo en el que ¡nteN¡enen fenómenos
como la codependencta y el temor que prop¡cian la denunc¡a del delito, donde @bra
prcpondennc¡a entre d¡chos ¡lic¡tos, el de v¡olencia ¡ntrafamiliar. Ahora b¡en, de



@nfonnidad @n el a¡Ticulo 176 Ter del CMigo Penal para el Estado de Jalis@, @mete el
delito de violenc¡a ¡ntrafam¡liar qu¡en infrera rnaltrato en @ntn de uno a vaios rniembros
de su fam¡l¡a, causando un deterioro a la integridad física o ps¡@lóg¡ca, o que afecte la
l¡beñad sexual de alguna de las víct¡mas. Cuando dicho ilícito se pe¡petn en su ve¡tiente
ps¡cológ¡ca, no requiere ser vis¡ble a la soc¡edad o continuo, sino momentos específicr's o
reiterados y actos concretos, como pueden ser el maltrato verbal, las amenazas, el contrcl
e@nómi@, la manipulac¡ón, enfre ofios por lo que debe considerarse de realizaaón
oculta, al cometerse en el nircleo tan¡liar y no siempre a la v¡sta de personas aienas a
éste. Respecfo a dicho tópi@, el Más Alto Tribunal del País ha sosten¡do que en los delitos
de realización ocufta, la dedarac¡ón de la víctima t¡ene un valor p¡epondennte, aunado a
gue en asunfos de violencia ¡ntntam¡liaf la prueba peric¡al en p§úlogia rcsulta la idónea
@mo prueba direcla, ya que al tmtarse del estado ps¡calógicg actual de las pelsonas
víctimas del del¡to, puede ayudar a @ncluir si deiva de actos violentos, por lo que d¡chas
pruebas, entrelazadas entre si, tienen valor prcbatoio preponderante para la acreditaciÓn
de dicho del¡to.

SEGU/VDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO-

Ampa,o d¡recto 3üf2017. 14 de junio de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Martín Angel
Rubio Padi a. Ponente: José Luis González. Secretana: Saira Lizbeth Muñoz de la Tone.

As¡m¡smo, conviene tomar en cuenta lo razonado por la Sala Superior del Tribunal

Elec{oral del Poder Judicial de la Federación, respecto de que en materia electoral

tamb¡én son aplicables los principios del derecho penal, tal como se refiere a

continuación:

Tesis XLU/2(n2

DERECHO ADMINISÍRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SOAI APUCABLES
LOS PRINCIPIOS DELIUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR E¿ DERECHO PENAL..
Los pinc¡p¡os conten¡dos y desarrollados por el derecho penal, le son aplicables mutatis
mutandis, al derccho administrativo sancionador. Se ariba a lo anteior, si se corsldera
que tanto el derecho administrat¡vo sancionador, como el derecho penal son
man¡testadones del ius pun¡endi estatal: de las cuales, el derccho penal es la más antigua
y desarrollada, a tal grado, que cas¡ absorbe al génerc, por lo cual @nst¡tuye obligada
¡efercnc¡a o p¡otot¡po a /as ofras espec/es. Para lo anteior, se toma en cuenta que la
facultad de Epim¡r conductas oons/deradas ilicitas, que vulneran el oñen jurídico, es
@nnatural a la oryan¡zac¡ón del Estado, al cual el Constituyente oig¡naio le en@mendó la
realizac¡ón de todas las actividades necesarias pan lognr el b¡enestar amún, con las
l¡mitac¡ones cúrrespondienfes, entre /as cuales destacan, pr¡motdialmente, e/ /espe¡o
inesticto a /os derechos humanos y las normas fundamentales con las que se @nstruye
el estado de derecho. Ahora, de acuerdo a los valores que se prctegen, la variedad de las
@nductas y los entes que pueden llegar a cometer la conducta sanc¡onada, ha establectdo
dos regimenes d,sfmfos, en los que se pretende englobar la mayoria de las anductas
ilicitas, y que son el derccho penal y el derecho adm¡nistrat¡vo sancionador. La d¡v¡s¡ón del
derccho punit¡vo del Estado en una potestad sancionadon juid¡@ional y otra
adm¡nistrativa, tienen su razón de ser en la natunleza de los ilícitos que se prctenden
sanc¡onar y repim¡r, pues el derecho penal tutela aquellos b¡enes jurídims que el



legislador ha @ns¡dendo @mo de mayor tras@ndenc¡a e ¡mpoñanc¡a por @nstitu¡r una
agresión directa @ntn /os valores de mayor enveryadun del ¡ndividuo y del Estado que

9n fundamentales para su existencia; en tanto que con la tipif¡cación y sanción de las
infra@iones adñinistrativas se prcpende generalmente a la tutela de intercses generados
en el ámbito social, y tienen por frnalidad hacer posible que la autoidad admin¡stnt¡va
lleve a cabo su func¡ón, aunque co¡nc¡den, fundamentalnente, en que anbos t¡enen por
frnal¡dad alcanzar y p¡eseNar el b¡en ñmún y la paz soc¡al. Ahora, el poder puniüvo del
Estado, ya sea en el campo del derccho penal o en el del derccho admin¡stñtivo
*nc¡onador, t¡ene @mo frnal¡dad ¡nmed¡ata y dirccta la prevención de la @m¡s¡ón de los
¡líc¡tos, ya sea espec,a/, referida al autor ind¡vidual, o general, dirigida a toda la @munidad,
esto es, eprimh el injusto (@nsider¿do ésfe en sent¡do amplio) pan disuadir y evitar su
prol¡femc¡ón y coñis¡ón futura. Por esfo, es válido sostener que los pñnc¡p¡os
desarrollados por el derecho penal, en cuanto a ese objet¡vo prcvent¡vo, son apl¡cables al
derccho admin¡stntivo sancionador, @mo manifestación del ¡us puniend¡. Esto no s¡gnifica
que * deba aplicar al derecho administrativo sanc¡onador la norma positiva Wnal, sino
que se deben extner los pinc¡pios desaío//ados por el derccho penal y adecualos en lo
que *an útiles y peftinentes a la imposición de sanciones adm¡nistrativas, en lo que no *
opongan a las pañirularidades de éstas, lo que significa que no siempre y no todos los
pinc¡pios penales son apl¡cables, srn más a los ilíc¡tos adm¡nistrativos, sino que debe
tomars en cuenta la naturaleza de las sanc¡ones adm¡nistrativas y el debido cumplimiento
de ros fnes de una act¡vidad de la admin¡strac¡ón, en nzón de que no existe uniformidad
normat¡va, slno más bien una unidad sistémica, entend¡da @mo que todas las normas
punitivas e encuentran integradas en un solo sistema, pero que dentrc de él caben toda
clase de peculiaidades, por lo que la singulaidad de cada materia permite la @nelativa
peculiaidad de su regulación normativa; s¡ bien la unidad del s¡stema garantiza una
homogene¡zación m I ni ma.

Terera Epoca:
Recurso de apelac¡ón. SUP-RAP-02V2001. Pañ¡do del Tmbajo. 25 de octubrc de 2001.
Mayoría de cuatrc votos. Ponente: Leonel Cast¡llo González. Dls/denfes: Alfonsina Beña
Navano Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José Fernando Ojesto Mañ¡nez Porcayo.
Secretario: José Manuel Quistián Espericueta.

La Sala Supeior en sesón Glebrada el ve¡nt¡§ete de mayo de dos m¡l dos, aprobó por
unan¡m¡dad de yotos /a fesls gue ante@de.

Justicia Electoral Revisfa del Tribunal Electoral del Poder Jud¡ctal de la Federación,
Suplemento 6, Año 2003, páginas 121 y 122.

S¡n embargo, apelando prec¡samente a la presunción de veracidad con la que cuento, la

autor¡dad responsable debió motivar ampl¡amente y señalar explíc¡tamente s¡ lo refer¡do

en los párrafos 147 y 148 es la conclus¡ón a la que arribó; esto es, si con el solo d¡cho del

denunciado baslaba para desvirtuar lo señalado en su contra; ello, porque ev¡dentemente

era de esperarse que el denunciado negara haber real¡zado las manifestaciones

señaladas.

Consecuentemente, de ser esa su conclusión y plasmarla en los dos párrafos transcritos,

la responsable no tomó en cuenta lo sigu¡ente:



(l) Hice valer señalamientos directos que el denunciado no desvirtuó plenamente,

es decir, no probó que los hechos no hayan sucedido tal mmo fueron denunc¡ados.

(2) Al tratarse de hechos const¡tut¡vos de violencia política contra las mujeres en

razón de género y, tal como re@noce la propia responsable, la parte quejosa goza

de presunción de veracidad, el denunciado tiene la carga de la prueba y en el caso

que nos ocupa no aportó ninguna a su favor.

(3) Si bien no hubo testigos de los hechos, no significa que éstos no hayan

sucedido.

Ello no deja lugar a dudas que el denunciado ha desplegado múltiples acc¡ones en mi

contra, que la responsable no valoró exhauslivamente y que son acciones mot¡vadas no

sólo por mi postulación al cargo de síndica propietaria dentro de la planilla que él

encabeza, sino por mi mndición de mujer, lo que queda de man¡f¡esto con las palabras

que me profirió, referidas al in¡c¡o del presente agravio, a las que la responsable, se

¡nsiste, no les d¡o el valor que realmente tienen y que prác{icamente nulificó en su

análisis.

SEGUNDO AGRAVIO. . LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMlnÓ ANALIZAR I-A

EXISTENCIA DE VIOLENCIA PSICOLÓGrcA

Causa agravio la sentencia recaída en el exped¡ente PES,101112021, en razón de que en

las quejas interpuestas hice valer que con las expresiones realizadas por todos los

Tomando en cuenta lo refer¡do en los tres puntos anteriores, la autoridad responsable

debió concatenafos con la evidencia plenamente documentada de que el denunciado

materializó su intención de sustituirme de la planilla de candidaturas correspondiente al

municipio de Othón P Blanco s¡n tener facultades para el efecto, lo que fue confirmado

por la presidenta de Morena en Quintana Roo (tal como consta en el párrafo 178 de la

sentencia impugnada) y que además no desvirtuó el denunciado.



denunciados se acred¡taba el tipo de violencia psicologica en mi perjuicio, siendo que la

responsable no hizo el anál¡s¡s adecuado al respecto.

En efecto, como parte del párrafo 226, al responder a la pregunta "3. ¿Es s¡mból¡co,

verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico?",|a responsable señaló:

Wolencia Psicológica: Cualquier acto u omisión que dañe la estab¡lidad ps¡cológica,

que puede cons¡sti,' en: negligencia, descu¡do re¡terado, irsu/tos, humillaciones,
devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones desfrucfivas, rechazo,
restricción a la autodeteminación y aÍnenazas, /as cuales conllevan a la víctima a
la depresión, al a¡slamiento, a la devaluac¡ón de su autoestima e incluso al suicid¡o,

en esfe sentldo del análisis realizado a la totalidad de constancias y
probanzas que integran d expediente no se aúvie¡le ni de manera velada la
extstencla de vtotencta frsrca. (el resaltado es propio).

Como puede obseryarse, la responsable señala lo que debe entenderse por violencia

psicológ¡ca, pero concluye refir¡éndose a VIOLENClA FíSICA.

Resulta ev¡dente que al no haber real¡zado el análisis de la violencia psicológ¡ca hecha

valer por la suscrita, la responsable omitió en mi perjuicio determ¡nar s¡ con los hechos

denunciados se acred¡taron todos los elementos que comprende este t¡po de violencia, o

en el peor de los casos, algunos de ellos, como insultos, devaluac¡ón, rechazo y

amenazas

En el caso particular, con base en los hechos probados se hace evidente que las

conductas realizadas por el C. Luis Gamero Barranco, sí existió una afectación a m¡

integr¡dad en el aspecto psicológico, toda vez que, cómo quedó acreditado en autos del

expediente, el referido ciudadano sí real¡zo acc¡ones d¡rectas en mi contra, e hizo

manifestac¡ones con las que externo su aversión hacia mi persona, c¡rcunstancias que la

responsable no valoró n¡ siquiera con el carácter de indicios.

En ese sentido, de haber hecho el anális¡s de ese tipo específico de violencia y de

haberlo relacionado con el resto de circunstancias hechas valer, la responsable pudo

estar en condic¡ones de acreditar violencia política de género en mi contra.



TERCER AGRAVIO. LA AUTORIDAD REALEÓ UNA ¡I{CORRECTA VALORACÉN DE

IáS PRUEBAS.

Causa agraüo la incorrecta valoración de las pruebas aportadas y las recabadas por esa

autoridad, mismas que no fueron concatenadas con los demás elementos de prueba que

obran en el expediente, ello es así, ya que al realizar el anál¡s¡s de las m¡smas la

responsable omite otorgarles el valor probator¡o, al menos ¡ndic¡ario, conforme a los

hechos que en ellas se acred¡tan, ya que la autor¡dad responsable ún¡camente se l¡m¡ta a

realizar un l¡stado de los elementos probatorios, sin hacer mayor análisis de lo que en su

conjunto se acredita, es dec¡r, ún¡camente establece los hechos aislados que se

desprende de cada una de las pruebas sin realizar una concatenación entre estos, a

efecto de inferir si en su conjunto se acredita o se genera un mayor grado de certeza

respecto a los hechos que se denuncian, máxime que al tratarse de actos de real¡zac¡ón

oculta, la responsable debió de analizar con mayor detenimiento el caudal probatorio,

siendo que, si bien en el caso part¡cular no es posible contar con pruebas direclas de las

hechos denunciados, con base en las pruebas indireclas, se puede tener la convicción de

que los hechos ocurrieron conforme a lo que he manifestado.

Aunado a que I denunciado no aporto medios de prueba idóneos que acred¡taran su

dicho, ni mucho menos objeto los aportados por la suscrita.

S¡ af¡rma lo anterior, ya que a manera de conclusión la autoridad responsable, en sus

párrafos 186 y 187 de la sentencia combatida, establece lo siguiente:

186. Considenndo lo anteior, acredita que el Ciudadano Lu¡s Gamero Barnnú, realizó
gestiones, acciorres y manifesfaciones de uf, evidente rechazó de la postutación de
la denunciante @mo integrante de la planilla.

Al respecto, la autor¡dad de manera ¡ncorrecta establece que con los hechos acreditados

únicamente se hace evidente un rechazo a mi postulación, sin embargo deja de observar

que d¡chas conductas const¡tuyen una afec{ac¡ón d¡recta a mi persona, y al m¡smo t¡empo

no toma en consideración que de las documentales que obran en autos se advierte que

187. S¡n embaryo, ello no acrcd¡ta que las acciones desp/egadas por el ciudadano Lu¡s
Gamero Banana impliquen acciones en detimento de algún derecho o menoscabo a la
integidad de la quejosa o una violac¡ón a la norma por man¡festar su ¡ntenc¡ón de
sust¡tu¡rla, o b¡en, d¡cho rechazo sea por una cuestión personal o de génerc



existen c¡rcunstanc¡as ad¡cionales de las cuales se desprenden mayores elementos mn

los que se puede acred¡tar la Violencia Política cometida en mi contra.

En efeclo, tal es el caso de la documental pública consistente en oficio suscrito por el

ciudadano Luis Gamero Barranco, mediante el cual solicitó m¡ sustitución ante la

autor¡dad electoral, s¡n tener atr¡buciones para realizarlo, al respecto la autoridad

responsable no establece un análisis en relación a que el citado ciudadano no cuenta con

las atribuc¡ones para realizar dicha sust¡tución, por lo que tal conducta no solo se debe

entender como un s¡mple rechazo a mi persona, s¡no que de igual forma se vislumbra una

marcada aversión hacia mi persona, de la cual se derivaron una serie de acciones

comelidas en mi contra.

En ese sent¡do, de ¡gual forma resulta ¡mportante señalar, que la autoridad responsable,

hace una incorrecia valoración de la documental pr¡vada, cons¡stente a la contestac¡ón

del requerimiento realizado a la ciudadana Alma Anahí González Hernández, entonces

Presidenta del Partido Morena en Qu¡ntana Roo, en la que dicha ciudadana manifestó

que era de su conocimiento diversas accrones efectuadas por el C. Luis Gamero

Barranco con la intención de afectar a la suscrita, y que incluso le consta que, de manera

agresiva y desafiante, amenazó con sust¡tuirme por su prop¡a cuenta, ya que pretende

disminu¡r su valor probatorio, ello en razón de que por cuanto a la frase "vería la forma de

realizar la sustituc¡ón", la responsable asume de manera incorrecla que la amenaza

proferida por el denunciado se materializó a través de la presentación del escrito de

sustitución. Sin embargo, dlcha determinación resulta contraria a un análisis con

perspectiva de género, ya que de manera mecánica y sin elementos delimita los efeclos

de dicha amenaza, con lo que deja fuera de su análisis otras circunstancias que pudieran

derivar de la misma y que para el caso que se planlea si amntecieron.

Se afirma lo anterior, por que de la misma contestación realizada por la ciudadana Alma

Anahí González Hernández se advierte que hace referencia a que en fecha siete de

marzo presenc¡ó una llamada telefónica en la que el denunciado pretendía Éalizat la

sustitución a través del Delegado del Part¡do Morena en Quintana Roo, por lo que,

contrario a lo establecido por la autoridad responsable, d¡cha amenaza no solo se

materializó con la presentación de un escrito, sino que conllevo a una serie de acciones

encaminadas a causar afeclación a m¡ persona.



Asi, de manera indudable, no solo se evidencia su inconformidad, si no que al tomar

acciones en m¡ crntra se hac¿ evidente que el denunciado tenía toda la intención de

causarme una afectac¡ón, c¡rcunstanc¡a que la autoridad responsable deb¡ó tomar en

cuenta, no como un hecho aislado, en razón de que ex¡stía el antecedente de que el

denunciado había manifestado expresamente que buscaria mi sustitución por su propia

cuenta.

Con relac¡ón a lo anterior, resulta de mayor ¡mportancia, los elementos de prueba

contenidos en la documental pública, consistente en la copia certil¡cada de la carpeta de

¡nvestigación FGE/QROO/OPBIO3I 122012021 proporcionada por la F¡scalía General del

Estado, en la que se denuncian hechos graves que se encuentran directamente

relac¡onados con mi persona, por tratarse de amenazas hacia una persona de mi

confianza, por el hecho de laborar con la suscrita, en las que le manifestaron que me

diera un mensaje de int¡midac¡ón. Al respeclo, la autondad tomó en consideración estos

hechos de manera aislada, sin embargo, no cons¡deró que los m¡smos acontecieron de

manera posteriot ala amenaza proferida por el C. Lu¡s Gamero Bananco; por lo que para

la autoridad responsable no debió pasar desapercibido, la posible relación que pudiera

tener con lo man¡festado por el denunc¡ado.

Ahora bien, contrario a lo esperado de la autoridad jur¡sd¡ccional local, por cuanto, a las

man¡festaciones realizadas por el denunciado, esta le d¡o valor probatorio pleno a su

d¡cho, con base en las documentales aportadas por la suscrita, ya que de manera

incongruente señaló lo s¡guiente:

200. Por lo que, la peÉona demandada o v¡ct¡maia es la que tendÉ que desv¡ftuar de
manen fehaciente la ¡nex¡stenaa de /os hecños en /os que se base la infneión.

201. Dado lo anteior, el ciudadano Luis Gamero Bamna, presentó a través del pinc¡pio
de adqu¡sición prccesal, medios prcbatorios de /os cuales se desprende oue no tuvo
@ntecto f¡s¡ú 6n la denunc¡ante que los ub¡quen en /os pas,7/os del hotel que ret¡ere la
quejosa, tampo@ se desprcnde de las constancias oue el denunc¡ado hava realizado una
funducta oue menoscabe la integidad o dercchos de la que¡qsa. dado que solo ex¡ste un
ind¡cio de que ella se encontñ solo @n el delegado en los pas¡llos, qu¡en af¡rma, que no
volvió a en@ntrar* con el denunc¡ado



De lo anterior, se advierte que la responsable, sin mayor análisis y sin haber mayores

elementos que los aportados por la suscrita, da por cierto lo manifestado por el C. Luis

Gamero Barranco, induso eslablece que el m¡smo no realizó alguna conducta que

menoscabara mi integridad, lo cual resulta grave, en razón de que, por una parte,

desestima todas las pruebas que aporté en m¡ favor, sin embargo, por cuanto al

denunciado, es a través de las mismas que tiene por acreditada la inexistencia de los

hechos que denuncio, siendo que es eüdente que, tal y como se mencionó, en los

párrafos que anteceden, de ellos se desprenden múltiples indicios que debieron ser

valorados a la luz de un anális¡s con perspec{iva de género.

En efecto, los medios de prueba exislentes en el expediente debieron ser valorados

desde un enfoque con perspect¡va de género, pues los distintos órganos

jurisdiccionales de la materia han establecido que en los casos de violencia política de

género la prueba que aporta la posible víct¡ma goza de presunción de verac¡dad sobre lo

que acontece en los hechos narrados, y que, por tanto, opera la figura de la reversión de

la carga de la prueba, por lo que, le corresponde a la persona demandada desvirtuar de

manera fehaciente la inexistencia de los hechos en los que se base la infracción.

Criter¡o establecido por el Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Federación a través

de su sentencia recaída en el exped¡ente SUP-REC-91/2020, en el que se esgrimen los

argumentos que a continuación se transcriben en su literalidad:

"... en la aprcciac¡ón o valonaón de las pruebas el juzgador debe @nciliar los diverss
prindp¡os que rcdean el cas, en pincip¡o, de adveftir que los elementos de prueba no &n
sufc,entes para aclanr la s¡tuac¡ón de violencia, vulnerabilidad o dis/c;riminac¡ón por
razones de génelo, se oñenaá ecabar las pruebas ne@saias para v¡sib¡l¡zar dichas
s¡tuaciones; todo e o, teniendo en cuenta la presunción de ¡no@nc¡a.

En e* sent¡do debe ser el infractor, qu¡en puede en@ntnrsP- genenlmente en las
mejo¡es c¡rcunstancias pan prcbar los hechos narrados por la víctima rcspeLlo de actos
que @nñgurcn la v¡olencia wlitica en ruzón de génerc.

AhoE b¡en, esta dec¡s¡ón de la rcvers¡ón de carya de la prueba no es d¡st¡nta a lo que
su@de en otns matenas del derecho como la laboral o penal, es dec¡f en la configunción
de otras acciones discininatoias de dercchos humanos, @mo /o es respecto del acofi
labonl o mobbing, /os casos de violenc¡a sexual, los despdos injustificados en razón del
génerc o poryue la persona se encuentre en una situación de desventaja.

Asi, la jud¡catun federal ha establec¡do d¡versos citeios en los que se estaó/ece gue
debe operar la rcversión de la carya de la prueba, ello bajo el argumento de que, en los
casos /aóorales en atención al princip¡o de "fac¡l¡dad prcbatoia" deben ev¡tarse cualqu¡er



s¡tuac¡ón de d¡scrim¡nación que pudieran sufrir, en el caso de adulto mayor, habida cuenta
que un amb¡ente de tnbajo libre de v¡olenc¡a y discim¡nación constituye un aspecto de
¡nterés social.

De ¡gual foma, se ha establecido que, en los casos de la situac¡ón en que se encuentran
/as personas pr¡vadas de su l¡beftad cuando alegan toñura psicf,lóg¡ca, el Estado está
obligado desvi¡tuar lo d¡cho por esa persona en reclusión.

Asimismo, en los casos de despido de tnbajadons de confianza al seryicio del Estado por
mot¡vo de su embarazo, la Judicatun señala que conforme al criteio de juzgar on
WÉpectiva de génerc, y poryue se trata de actuaciones disciminatoias por razón de
género, conesponden al demandado prcbar la ausencia de disciminación.

En los criterios anteiorcs está de por medio el rcclamo de una v¡olac¡ón a un derecho
hunano prctegido en el artículo pimerc, párnfo qu¡nto del Const¡tucional fedenl, por ello
el pinc¡p¡o de caea de la prueba respecfo de que'qu¡en afirma está obligado a probar,
debe ponderats de otra manera, pues en un caso de disciminac¡ón, pan la apl¡cac¡ón
efectiva del pincip¡o de igualdad de tnto, la carya de la prueba debe rccaer en la pafte
demandada, cuando se aporten indic¡os de la existencia de esa d¡scim¡nac¡ón.

Ese razonam¡ento se refueaa con ctiteios emitidos por la Co¡te lDH, óeano que
desarrclló el @ncepto de "d¡scrim¡nac¡ón estructunl" y señaló que la carga de la prueba la
t¡ene el Estado cuando las víctimas pertenecen a un grupo estructuralmente
desaventajado, porque se oig¡na una dif¡cultad prcbatoria pan ellas ante la complejidad
de probar las polít¡cas y práct¡cas d¡scrim¡natoias de facto o de jure, ya sean intencionales
o no, también llamada la d¡sciminac¡ón ind¡recta.

En consecuencia, es de vital relevancia adveft¡r que @mo en /os casos de v¡olencta
políüca en razón de género se encuentra involucñdo un acto de d¡scr¡m¡nac¡ón, por tanto,
opera la fioura de la rcverción de la carya de la prueba."

CUARTO.- FALTA DE EXHAUSTIVIDAD Y VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA.

La Resolución que se impugna vulnera lo dispuesto en los artículos 1" y 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual se desprende la obligación

de impartir justicia, de manera pronta, completa e ¡mparcial. en los plazos y térm¡nos que

frjen las leyes.

Lo anterior es así, toda vez que la autoridad responsable incumplió con el princ¡p¡o

de exhaustividad, pues a pesar de tener por demostradas conducias ünculadas con la

com¡sión de violencia política de género, omitió real¡zar un análisis contextual e integral

de los hechos denunc¡ados, lo cual implicaba tomar en cuenta las manifestaciones

profuridas por el denunciado, con las actividades que ha realizado para impedir o



obstacul¡zar el acceso al voto pasivo de la denunciada, as¡ como su conducta hostil

respecto al tema.

Para demostrar lo anterior, conviene hacer patente que en la sentencia que se

impugna, la autoridad responsable tuvo por acreditado entre otras cuestiones, lo

siguiente:

> Que previo a la presentac¡ón de la solicitud de registro de la plan¡lla ante la

autoridad electoral, el ciudadano Luis Gamero Barranco, consultó a la
presidencia del partido Morena en Quintana Roo, l¡_Sl¡Slitl¡Ci§n_-CeJa

candidatura de la denunciante. cuya respuesta causó inconformidad ante la

negat¡va dada por la misma.

> Que lo anterior implicó que Luis Gamero Barranco insistiera ¡ncluso -como

la af¡rma la pres¡denta- con @ ante el

delegado Oscar Cantón Zetina.

> Que de lo man¡festado por Alma Anahi González Hernández se desprende

que Lu¡s Gamero Barranco se tornó aoresivo v desaf¡ánte anle la

imposibil¡dad prev¡a de llevar a cabo la sustitución de Yensunni ldalia Martínez

Hernández, corroborando lo aduc¡do por la ouejosa en el sent¡do de

exisür un ¡nminenté rechazo o avers¡ón del denunciado hacia la

desionación de la candidatura de la ouejosa de partic¡par como integrante

de la planilla en el cargo de la sind¡catura que la Coal¡ción presentó ante el

lnstituto.

>- Que el denunciado, sin tener la calidad o facultad de realizar el desahogo de Ia

prevención que le hiciera la autoridad electoral a la Coalición respecto del

cumpl¡miento de la acción afirmativa joven, presentó un escr¡to de

sustitución motu propio, lo cual corrobora lo aducido por la Presidencia

del partido Morena, en cuanto a que el denunciado "vería la forma de

real¡zar la sustitución" de Yensunni ldalia Martínez Hernández.



> De lo anterior, se acredita que el Ciudadano Luis Gamero Barranco,

realizó gestiones, acc¡ones y manifestaciones que demuestran

claramente su rechazó a la postulación de la denunciante como

integrante de la planilla.

Como se observa, el tribunal elecloral local, tuvo por acreditado que Lu¡s Gamero

Barranco, realizó gestiones, acr¡ones y man¡festac¡ones de un evidente rechazó de la

postulación de la denunc¡ante como integrante de la planilla; es dec¡r, realizó

ac{ividades para obstacul¡zar los derechos polít¡co-electorales de la suscrita,

med¡ante acciones reiteradas y sistemát¡cas, que tenían como fin su sustituc¡ón, lo

que evidencia el daño repetit¡vo en ejercicio efectivo de mis derechos polít¡co-

electorales al asumir una actitud agres¡va y desafiante a mi persona.

Elementos que concatenados y en atención a la reversión de la carga de la prueba

aplicable en esta clase de asuntos, generaban mayor convicción para arribar a la

conclus¡ón de que, en efecto, el denunciado realizó una serie de acciones que se

enmarcan dentro de las que se consideran como violencia política de género.

Lo anter¡or, guarda consistencia con lo sustentado por el Tribunal Elec{oral del Poder

Judic¡al de la Federación en la sentencia SUP-REC-102/2020, en la que sostuvo que

cualquier acción u omisión que se d¡r¡ja contra una mujer, con el lIQDós¡lg_4e
resfuino¡r. limitar o anular el ejerc¡c¡o de su derecho al voto ectivo o pasivo

consütuve un acto de violencia pol¡tica de oénero. de conformidad con lo prev¡sto

en los artículos 3 y 4, ¡nc¡so j), de la Convención lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Molencia contra la Mujer "Convención de Belém Do Pará";

20 Ter, fracción Xlll, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de

Violencia; ll y lll de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso

a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación

contra la Mujer. Además, en el párrafo I de la Recomendación General 19 del Com¡té

de Naciones Unidas para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra

la Muje¡ se re@noce que la violencia contra la mujer es una forma de discriminación

que ¡nhibe gravemente la capacidad de la mujer de gozar de derechos y libertades en

pie de igualdad con el hombre.



A la luz de ese precedente, se desprede que Ia manifestación por actos de üolencia

política en razón de género de la posible víct¡ma, enlazados con cualquier otro

¡ndic¡o o conjunto de indicios probator¡os, aunque no sean de la misma

calidad, en conjunto pueden ¡ntegrar una prueba c¡rcunstanc¡al de valor
pef§ua§¡vo pleno.

Análisis que omitió realizar la responsable, sobre todo, porque pasó por alto la
posible relación causal que puede desprenderse de las actividades desplegadas por

Luis Gamero Barranco para sustituir mi cand¡dáura, con las manifestaciones que

realizó en mi conlra.

La demostración de esas conduc{as de agresión psicologica y verbal hac¡a mi persona son

sufcientes para tener por demostrada la infracción denunciada; sin embargo, la responsable

se contradice y en sus puntos resolulivos señala que no se configura la violencia política de

género, por lo que se vulnera e¡ pr¡ncip¡o de congruencia que deben observar todas las

sentencias.

Al efec{o, sirve como criterio orientador el previsto en la Jurisprudenc¡a 28/2009, emitida

por la Sala Superior del Tribunal Elecloral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y

texto s¡guientes:

"CONGRUENCIA DllrERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPUR EN TODA
SENTENCIA.- El añículo 17 de la Consütudón Polít¡ca de /os Estados Undos
Mexicanos prevé que toda decisión de los órganos encargados de impartir
justicia, debe ser prcnta, completa e ¡mparc¡al, y en los plazos y téminos que
frjen las leyes. Esfas exrgenc,as suponen, entre otros regu,s,Ios, la angruencia
que debe caracteñzar toda resolución, as[ como la exposición conc¡eta y precisa
de la fundamentación y motivación conespondiente. La congruencia extema,
@mo pincipio redor de toda sentencia, a)nslste en la plena coincidencia que
debe existir entrc lo rcsuelto, en un juicio o tecurso, an la litis planteada por las
pañes, en la demanda respectiva y en el acto o resolución objeto de
impugnac¡ón, sin omitir o introducir aspecfos ajenos a la controversia. La
congruencla lntema exlge que en la sentencia no se contengan
consideraciones conlrarias entre sí o con ,as purfos resolulivos. Por tanto,
si el órgano jurisdiccional, al rcsolver un juicio o recurso electoral, intrcduce
elementos ajenos a la ant¡oveña o resuelve más allá, o deja de resolver sobÉ
lo danteado o dedde algo distinto, incune en el vicio de incongruencia de la
sentencia, que la toma contraña a Derecho."



Como se aprecia, dicha tesis distingue entre congruenc¡a e)úema, cons¡stenle en la plena

coincidencia que debe existir entre lo resuetto, con la litis planteada por las partes, s¡n omit¡r

o ¡ntroduc¡r aspectos ajenos a la controversia; asi como congruencia ¡ntema, la cual ex¡ge

que en la sentencia no se contengan consideraciones @ntrarias entre sí o con los puntos

resolutivos.

En el caso, como ya se dijo, se encuentra plenamente acreditado que Luis Gamero

Barranco adoptó ac{itudes agresivas y desaf¡antes ante la imposibilidad de sustituir la

cand¡datura de la suscr¡ta, muestra de un inm¡nente rechazo o aversión hacia mi persona,

por el simple hecho de ser mujer, por lo que se debe tener por acred¡tada Ia üolencia

pol¡tica en razón de género en mi perjuic¡o.

PRUEBAS

A efeclo de acreditar lo expresado en el presente escrito, ofrezco las pruebas siguientes

1. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de credencial para votar con

fotografía de la suscrita, documental que se ofrece con el fin de acred¡tar lo

man¡festado en el numeral 1, del apartado de HECHOS. Documental que forma parte

del expediente de mérito.

2. DOCUMENTAL PRIVADA, cons¡stente en copia simple del ACUERDO DEL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR

MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REG/SIRO DE LAS

PLANILI}S DE CANDIDATURAS A /NIEGRANIES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE

OTHÓN P. BLANCO, FELIPE CARRILLO PUERTO, COZUMEL LAZARO

CARDENAS, BENITO JUAREZ, ISLA MUJERES, SOLIDARIDAD, TIJIJM, BACALAR

Y PIJERTO MORELOS, PRESENTADAS POR LA COALICIÓN "JUNIOS HAREMOS

H'SIOR/A EN QUINTANA ROO", EN EL CONTEXTO DE¿ PROCESO ELECTORAL

LOCAL 202G2021; identlicado con rubro IEQROO/CG/A-111/2021 , documental que

se ofrece con el f¡n de acred¡tar lo man¡festado en el numeral 2, del apartado de

HECHOS. Documento que obra en los autos del expediente respectivo.



4. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

5. PRESUNCIONAL LEGALYHUMANA

PETITORIOS

PRltlERO. Tener por presentado en tiempo y forma el presente JUICIO ELECTORAL.

SEGUNOO. Reconocer la personalidad con la que me ostento

TERCERO. Tener por ofrecidas las pruebas aportadas

CUARTO. Se actúe en plen¡tud de jurisdicción y se revoque la sentencia impugnada, con

el fin de dar por acreditados los hechos denunc¡ados y apl¡car las sanc¡ones apl¡cables a

cada uno de los denunciados en los escritos de queja presentados originalmente.

TE

C. YENSUNNI I NEZ HERNÁNDEZ

NTAA

Chetumal, Quinta de mayo de 2021

3. DOCUiIIENTAL PRIVADA, consistente en copia simple de la sentencia ¡dent¡f¡cada

c¡n número PESl011l2O21, emitida por el Tribunal Elecloral de Quintana Roo,

documental que se ofrece con el fin de acreditar lo man¡festado en el numeral 6, del

apartado de HECHOS. Documental que, al ser el acto impugnado, la autoridad

responsable deberá remitir como parte del expediente que se forme con motivo de la

presente impugnación.

J Francisco
Rectángulo
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